
 
 
 
  
  
 
                                                                                                                                                                       
 

 
 
  
 
  
 
 

 
 

 
 

 

Santiago de Cali, noviembre 2025 

 

 

Asunto: SOLICITUD DE OFERTA 
 

 
 
 
De manera atenta me permito informarle que La ESE HOSPITAL PILOTO JAMUNDÍ, 
pretende celebrar contrato cuyo objeto es: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN DE VERTIMIENTOS (RESIDUOS LÍQUIDOS) 
GENERADOS POR LA ESE HOSPITAL PILOTO DE JAMUNDÍ., En desarrollo del proceso 
precontractual de la entidad, la ESE HOSPITAL PILOTO JAMUNDÍ está interesada en recibir su 
oferta, con el objeto de asegurar la ejecución y prestación del servicio, requerido, cuyas 
condiciones se describen a continuación, el documento anexo contiene todas las especificaciones 
requeridas y las bases para la presentación de la propuesta. 

Para la presentación de la propuesta correspondiente, podrá acercarse previamente a la recepción 

de la Gerencia de la ESE HOSPITAL PILOTO JAMUNDÍ, ubicada en la Avenida circunvalar No. 

9-13 Jamundí – Valle en el horario de 8:00 am a 12:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm con el fin de 
conocer los estudios previos y antecedentes. 
 

Atentamente, 

 

 

 
 
Firmado electrónicamente   
 
 
VICTOR HUGO VIDAL GIRALDO  
Gerente 

ESE HOSPITAL PILOTO JAMUNDI  
 

 

 
 

Proyecto:  Roberth Valencia Escobar – Líder Jurídico  
Reviso: Víctor Hugo Vidal Giraldo– Gerente  
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ESE HOSPITAL PILOTO JAMUNDÍ 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE OFERTA 

 
 
 

 
 

OBJETO: 

 
 
 

 
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN DE 
VERTIMIENTOS (RESIDUOS LÍQUIDOS) GENERADOS POR LA ESE HOSPITAL 
PILOTO DE JAMUNDÍ.  

. 

. 

. 

 
 
 
 

 

 
 

JAMUNDI, NOVIEMBRE  DE 2025 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
  
  
 
                                                                                                                                                                       
 

 
 
  
 
  
 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

 
Contratar la prestación del servicio de caracterización de vertimientos (residuos líquidos) generados 
por la ESE Hospital Piloto de Jamundí.  

 

2. ALCANCE DEL OBJETO 

El presente contrato tiene por objeto la prestación integral del servicio de caracterización de los 
vertimientos líquidos generados por la ESE Hospital Piloto de Jamundí, desde la toma de muestra 
hasta la entrega final del informe técnico, conforme a los requisitos establecidos por ACUAVALLE 
S.A. E.S.P., la CVC y la normatividad ambiental vigente. 
 
El objeto comprende la caracterización de los vertimientos líquidos generados por la ESE Hospital 
Piloto de Jamundí, incluyendo la toma de muestra compuesta proporcional al caudal, la determinación 
de parámetros fisicoquímicos y microbiológicos según la Resolución 0631 de 2015, y la entrega de 
un informe técnico completo que incluya metodología de muestreo, resultados de laboratorio, cálculo 
de cargas contaminantes, ubicación del punto de muestreo, registros fotográficos, comparación con 
la normativa vigente y anexos requeridos. 
 
El servicio debe ser realizado por un laboratorio acreditado por el IDEAM, asegurando la validez y 
confiabilidad de la información para cumplimiento normativo ante la CVC y ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
 

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A CONTRATAR 

 
El servicio objeto del contrato deberá cumplir con las siguientes especificaciones técnicas mínimas: 
 
El contratista deberá realizar la Caracterización de Vertimientos de la E.S.E. Hospital Piloto de 
Jamundí, asegurando la conformidad con: 
 

El servicio objeto del contrato corresponde a la Caracterización de Vertimientos generados por la E.S.E. 
Hospital Piloto de Jamundí, y deberá cumplir, como mínimo, con las siguientes especificaciones técnicas: 

1. Jornada de muestreo 

El contratista deberá realizar el muestreo requerido en una jornada continua de seis (6) horas, de acuerdo con 
lo solicitado por la E.S.E. Hospital Piloto de Jamundí. 

2. Puntos de muestreo: En cumplimiento de las orientaciones emitidas por el área ambiental de la institución, 
se deberán tomar muestras en tres (3) puntos de vertimiento, debidamente identificados y validados con la 
E.S.E. 

3. Parámetros a evaluar: La caracterización deberá desarrollarse conforme a los parámetros establecidos en 
el Capítulo 14 de la Resolución 0631 de 2015, incluyendo los parámetros de interés sanitario y demás 
parámetros aplicables. 

3.1 Parámetros de campo: El contratista deberá determinar in situ los siguientes parámetros: 

• PH 
• Temperatura 
• Sólidos Sedimentables 



 
 
 
  
  
 
                                                                                                                                                                       
 

 
 
  
 
  
 
 

• Caudal 

3.2 Parámetros a analizar en laboratorio: El contratista deberá garantizar el análisis en laboratorio acreditado 
de los siguientes parámetros: 

• Demanda Química de Oxígeno (DQO) 
• Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO₅) 
• Sólidos Suspendidos Totales (SST) 
• Sólidos Sedimentables (SSED) 
• Grasas y Aceites 
• Fenoles Totales 
• Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM) 
• Ortofosfatos (P–PO₄³⁻) 
• Fósforo Total (P) 
• Nitratos (N–NO₃⁻) 
• Nitritos (N–NO₂⁻) 
• Nitrógeno Amoniacal (N–NH₃) 
• Nitrógeno Total (N) 
• Cianuro Total (CN⁻) 
• Cadmio (Cd) 
• Cromo (Cr) 
• Mercurio (Hg) 
• Plata (Ag) 
• Plomo (Pb) 
• Acidez Total 
• Alcalinidad Total 
• Dureza Cálcica 
• Dureza Total 
• Color Real (mediciones mediante absorbancia a 436 nm, 525 nm y 620 nm) 

4. Informe final: Una vez obtenidos los resultados del laboratorio, el contratista deberá elaborar y entregar a la 
E.S.E. Hospital Piloto de Jamundí un informe técnico completo, que incluya: 

• Metodología aplicada 
• Resultados obtenidos 
• Análisis comparativo frente a la normativa vigente 
• Conclusiones 
• Recomendaciones en caso de existir 
• El informe deberá cumplir con los requisitos necesarios para ser presentado por la institución ante 

la autoridad ambiental competente. 

4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
 4.1 OBLIGACIONES GENERALES 
 
En virtud del presente contrato el CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones generales 1) Cumplir 

con el objeto contractual en la forma y términos estipulados en el presente contrato de prestación de 

servicios. 2) Atender en forma permanente la dirección del presente contrato de prestación de servicios. 

3) Ejecutar el presente contrato de prestación de servicios dentro de los mejores criterios de calidad. 4) 

Mantener el valor de la oferta durante la ejecución del presente contrato de prestación de servicios. 5.)  

Participar en las reuniones que la Ese Hospital Piloto Jamundí. convoque, en aras de coordinar los criterios 

necesarios para garantizar el avance y el cumplimiento del presente contrato de prestación de servicios. 



 
 
 
  
  
 
                                                                                                                                                                       
 

 
 
  
 
  
 
 

6.)  Acatar las recomendaciones dadas por el supervisor del presente contrato de prestación de servicios 

e implementar los correctivos a que haya lugar. 7.)  Prestar el servicio contratado de conformidad con la 

normatividad legal vigente sobre la materia y protocolos definidos en la entidad contratante. 8.) Presentar 

los informes que le sean requeridos por parte de la ENTIDAD CONTRATANTE a través del supervisor del 

presente contrato de prestación de servicios, para llevar el debido control y seguimiento del mismo. 9.) 

Cumplir con las obligaciones adquiridas con el personal a su cargo, si lo tiene. 10.) Cumplir con sus 

obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y ARL), incluyendo los 

parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), si le corresponde. 11.) Obrar con lealtad y 

buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan presentarse. 12.) Observar 

buen trato y respeto con los servidores públicos de la entidad. 13.) Atender oportunamente las inquietudes 

específicas sobre el objeto del presente contrato de prestación de servicios, que solicite el supervisor de 

la misma. 14.) Informar al Supervisor sobre todas las circunstancias que afecten el desarrollo de las 

labores contratadas, en todo caso el CONTRATISTA se obliga a cumplir cada una de sus obligaciones de 

conformidad a la propuesta presentada y a lo establecido en el presente contrato de prestación de 

servicios 15.) Guardar la confidencialidad de toda la información que tenga acceso por razón de sus 

obligaciones dentro y fuera de la institución. 16.) Cumplir con la política de seguridad de la información 

establecida por la Entidad, con el fin de garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 

información bajo su responsabilidad. 17) Toda información o formatos generados por el contratista son 

propiedad de la E.S.E. Hospital Piloto Jamundí 18) Todas aquellas derivadas del objeto contractual. 19) 

Divulgar y aplicar la política ambiental, de seguridad y salud ocupacional establecida por el contratante, 

al ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el ambiente. El (la) 

contratista deberá tomar las medidas conducentes evitar la contaminación ambiental, la prevención de 

riesgos durante la ejecución de sus operaciones o actividades y cumplirá con todas las leyes ambientales, 

de seguridad y salud ocupacional, aplicables. El(la) contratista no dejará sustancias o materiales nocivos 

para la flora, fauna o salud humana, ni contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La 

violación de estas normas se considerará incumplimiento grave del contrato, y el contratante podrá aplicar 

la cláusula penal o multas a que hubiere lugar, sin perjuicio de las demás acciones legales o sanciones 

que adelante la autoridad o ente competente de orden Municipal o Nacional. 

  
 

4.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
 
En virtud del presente contrato el CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones específicas:  
1.Cumplir en legal y debida forma el objeto contractual, desarrollando todas las actividades necesarias 
para la correcta caracterización de los vertimientos generados por la E.S.E. Hospital Piloto de Jamundí. 
2.Realizar las mediciones requeridas en tres (3) puntos de monitoreo, durante la jornada establecida, 
determinando los siguientes parámetros: pH, Temperatura, Demanda Química de Oxígeno (DQO), 
Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO₅), Sólidos Suspendidos Totales (SST), Sólidos Sedimentables 
(SSED), Grasas y Aceites, Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM), Fenoles Totales, Cianuro Total 
(CN⁻), Acidez Total, Alcalinidad Total, Ortofosfatos (P–PO₄³⁻), Fósforo Total (P), Nitratos (N–NO₃⁻), 
Nitritos (N–NO₂⁻), Nitrógeno Kjeldahl, Nitrógeno Total (N), Nitrógeno Amoniacal (N–NH₃), Dureza Total, 
Dureza Cálcica, Color Real mediante absorbancia a 436 nm, 525 nm y 620 nm, y Metales Pesados: 
Cadmio (Cd), Cromo (Cr), Mercurio (Hg), Plata (Ag) y Plomo (Pb). 3.Comparar los resultados obtenidos 
con los límites permisibles establecidos en la Resolución 0631 de 2015 y demás normas ambientales 
vigentes aplicables al sector salud.4. Emitir recomendaciones técnicas basadas en los resultados de 
laboratorio, orientadas a garantizar el cumplimiento normativo, la disminución de carga contaminante y el 
mejoramiento del manejo interno de vertimientos de la institución.5.Realizar el cálculo de la carga 
contaminante vertida, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2667 de 2012, como insumo para el 



 
 
 
  
  
 
                                                                                                                                                                       
 

 
 
  
 
  
 
 

cálculo de la tasa retributiva a cargo de la institución.6.Presentar el Informe Técnico de Evaluación de 
Vertimientos Líquidos de la E.S.E. Hospital Piloto de Jamundí, incluyendo como mínimo: metodología de 
muestreo, resultados, análisis e interpretación normativa, carga contaminante calculada, 
recomendaciones, evidencias fotográficas, cadenas de custodia, certificados de laboratorio y anexos 
correspondientes.7.Cumplir los protocolos de muestreo establecidos en la NTC ISO 5667, que incluyen 
técnicas de recolección, preservación, transporte, manejo de recipientes, identificación, rotulación y 
cadena de custodia.8.Realizar todos los análisis en un laboratorio acreditado por el IDEAM, bajo la norma 
ISO/IEC 17025, conforme al Decreto 1076 de 2015 y la Resolución IDEAM 0172 de 2021.9.Cumplir las 
normas de seguridad y bioseguridad aplicables para el ingreso y operación en las instalaciones 
hospitalarias, conforme a la Resolución 666 de 2020, Resolución 2184 de 2019, Decreto 1076 de 2015 y 
los protocolos internos de la E.S.E. Hospital Piloto de Jamundí.10.Garantizar la trazabilidad documental 
del proceso, entregando registros de campo, formatos de cadena de custodia, certificados de calibración 
de equipos, hojas de vida de instrumentos utilizados y certificaciones del laboratorio 
encargado.11.Mantener calibrados y certificados los equipos de medición utilizados en el proceso, con 
soporte documentado conforme a los requisitos del IDEAM, la NTC ISO 17025 y el Decreto 1076 de 
2015.12.Garantizar la confidencialidad y reserva de la información obtenida durante la ejecución del 
contrato, conforme a la Ley 1581 de 2012 y al artículo 24.13.Cumplir las normas de transporte y 
preservación de muestras, asegurando condiciones de temperatura (≤ 4°C), tiempos máximos de entrega 
al laboratorio y preservación química cuando corresponda, de acuerdo con la NTC 5667 y guías del 
IDEAM.14.Asistir a reuniones de seguimiento y control cuando la E.S.E. Hospital Piloto de Jamundí lo 
requiera, atendiendo oportunamente los requerimientos técnicos de la autoridad ambiental 

competente.15.Cumplir con las disposiciones de seguridad industrial, salud en el trabajo y manejo de 
residuos, según las políticas institucionales.16. Realizar las actividades administrativas necesarias para 
la ejecución del contrato (plan de trabajo, cronograma, reportes y soportes de entrega).17. Cumplir todas 
aquellas obligaciones inherentes a la naturaleza del objeto contractual. 
 
 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El plazo de ejecución será hasta el 30 de diciembre de 2025  
 

6. LUGAR 

 
El presente contrato se ejecutará en la E.S.E Hospital Piloto Jamundí, por ende, las partes fijan este como 
domicilio contractual.     

7. TIPO DE CONTRATO 
 
Atendiendo el objeto a desarrollar, el negocio jurídico de que se trata, se subsume en un Contrato de 
prestación de servicios 
 

8. FORMA DE PAGO 

 

Hospital pagará el valor en (1) Cuota, previa certificación del cumplimiento a satisfacción expedida 
por el Supervisor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: Para la realización de los pagos, el 
contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad 
Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación familiar, cuando corresponda 
conforme la normatividad vigente aplicable. PARAGRAFO SEGUNDO: En todo caso los pagos que 
se hagan durante la ejecución del contrato correspondiente a las obligaciones contractuales se 
subordinan a la apropiación y disponibilidad presupuestal.   PARAGRAFO TERCERO: En todo caso 
los pagos que se efectúen en desarrollo de las obligaciones contractuales se sujetarán al registro 



 
 
 
  
  
 
                                                                                                                                                                       
 

 
 
  
 
  
 
 

presupuestal y disponibilidad de caja PARAGRAFO CUARTO:  Para cumplir con las obligaciones 
fiscales que ordena la Ley, el CONTRATANTE efectuará las retenciones que surjan del presente 
contrato, cuando a ello haya lugar, las cuales estarán a cargo del CONTRATISTA. PARAGRAFO 
QUINTO: La ESE HOSPITAL PILOTO DE JAMUNDI ha estimado el valor de los servicios de acuerdo 
a las necesidades técnicas definidas, garantizando así que la apropiación presupuestal para este 
proyecto sea acorde con las necesidades del mismo. PARAGRAFO SEXTO: Al formular la oferta o 
invitación el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, que afecten 
el contrato y las actividades que de él se deriven. PARAGRAFO SEPTIMO: El proponente es 
responsable de informar e incluir en su propuesta toda tasa, retribución, impuesto o gravamen que 
corresponda y/o del cual sea responsable, y la ESE Hospital Piloto Jamundí no aceptará reclamación 
alguna por estos conceptos. 
 
Para estimar el presupuesto oficial para la presente contratación, la Ese Hospital Piloto Jamundí en 

cabeza de su representante legal tomó como referencia las contrataciones anteriores 

 

9. VALIDEZ DE LA OFERTA 

 
La validez mínima de la oferta presentada debe ser de 30 días hábiles. 
 

10. PERFIL SOLICITADO  

 
En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 49 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 
100 de 1993, el Acuerdo 006 de 2025, el Estatuto Contractual de la E.S.E. Hospital Piloto de Jamundí 
y atendiendo la responsabilidad del Gerente de garantizar el adecuado funcionamiento de la 
institución, podrán participar como oferentes en el presente proceso las personas naturales o jurídicas 
que cumplan con el siguiente perfil: 
 
Recurso humano mínimo requerido, El equipo de trabajo deberá estar conformado, como mínimo, 
por: 
• Profesional en Ingeniería Ambiental, Química, Sanitaria o afines, con experiencia en muestreo y 

caracterización de vertimientos. 
• Técnico o tecnólogo ambiental con competencias en toma de muestras y manejo de protocolos de 

bioseguridad. 
• Responsable de laboratorio con formación en análisis físico-químicos (si el laboratorio es propio). 
• Todo el personal deberá cumplir con protocolos de bioseguridad establecidos para entornos hospitalarios. 

 
El oferente deberá contar con experiencia certificada en actividades relacionadas con: 
 

• Caracterización de vertimientos líquidos. 
• Toma de muestras de aguas residuales. 
• Análisis físico-químicos y microbiológicos de aguas. 
• Procesamiento de muestras en laboratorio ambiental. 
• Elaboración de informes ambientales en cumplimiento de la Resolución 0631 de 2015. 
• Se deberá acreditar experiencia mínima de un (1) año, o la experiencia que determine el proceso, 

en actividades iguales o similares al objeto contractual. 
• Personal idóneo y capacitado para la toma de muestras y manejo de residuos. 
• Equipos y accesorios certificados para medición de parámetros ambientales. 
• Kits de muestreo, recipientes y materiales aprobados por la NTC ISO 5667. 
• Vehículos o medios adecuados para transporte y preservación de muestras (≤ 4°C). 
• El laboratorio encargado de los análisis deberá estar acreditado por el IDEAM bajo ISO/IEC 17025, 

cumpliendo lo establecido en: 



 
 
 
  
  
 
                                                                                                                                                                       
 

 
 
  
 
  
 
 

• Decreto 1076 de 2015. 
• Resolución 0172 de 2021 del IDEAM. 
• El oferente podrá contar con laboratorio propio o tener convenio vigente con un laboratorio 

acreditado. 
• Cumplir con la normatividad vigente sobre contratación estatal, seguridad industrial, gestión del riesgo y 

normativas técnicas en equipos biomédicos. 
• Acreditar el cumplimiento de los estándares de seguridad y trazabilidad metrológica exigidos para la 

calibración. 
• Demostrar idoneidad jurídica, financiera y de riesgos conforme a la normativa de contratación pública. 
• Presentar certificación de no estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el 

Estado. 

   
El hecho de invitar a presentar propuestas, no obliga a ESE HOSPITAL PILOTO JAMUNDÍ. a adquirir 
compromiso alguno de contratar la contratación se realizará de acuerdo a los requerimientos de 
disponibilidad de la empresa. 
 

11. PRESUPUESTO OFICIAL  
 

La ESE HOSPITAL PILOTO JAMUNDI ha estimado el valor del presupuesto oficial, por la suma DE SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS ($7.994.935) M/CTE, que se cancelará al CONTRATISTA de acuerdo a la forma de pago que se 
pacte; en todo caso para efectos del pago, el CONTRATISTA deberá presentar la factura y sus 
correspondientes soportes como son, la certificación de pago al sistema de seguridad social integral y 
parafiscales si le corresponde, este pago se puede certificar con: la planilla de pago o certificación expedida 
por la Revisoría Fiscal o el Representante Legal de la entidad CONTRATISTA 

 

12. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La propuesta deberá estar escrita en computador. Deberá entregarse en el lugar señalado en el presente 
documento, hasta el día y hora fijados para el cierre del proceso. 

Deberá entregarse una (1) propuesta original, completa, con todos los documentos relacionados en la 
solicitud. 

13.LUGAR DE ENTREGA DE LAS OFERTAS 

 
El presente contrato se ejecutará en la E.S.E Hospital Piloto Jamundí, por ende, las partes fijan este como 
domicilio contractual.     

14. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Se recibirá la propuesta hasta a dieseis (16) diciembre de 2025, hasta las 04:30 p.m. 

15. DOCUMENTOS 

 
Nº DOCUMENTOS SOLICITADOS 

1. Propuesta económica  

2. Registro único tributario RUT  

3. Fotocopia cédula de ciudadanía   de la persona natural  

4. Formato único de hoja de vida SIGEP  (con fecha de expedición no superior a 30 

días)  

5. Libreta militar (cuando aplique). 

6. Certificado de experiencia y/o contratos   



 
 
 
  
  
 
                                                                                                                                                                       
 

 
 
  
 
  
 
 

7. Certificación juramentada de bienes y rentas SIGEP (con fecha de expedición no 

superior a 30 días) 

8 Certificado de afiliación EPS (con fecha de expedición no superior a 30 días) 

9 Certificado de afiliación al fondo de pensiones (con fecha de expedición no superior 

a 30 días) 

10 Formato declaración inhabilidades e incompatibilidades diligenciado por persona 

natural, a la fecha de suscripción. (Con fecha de expedición no superior a 30 días). 

11 Cumplimiento requisitos de selección (idoneidad y experiencia, entre ellos: (i) 

certificaciones de experiencia; (ii) tarjeta profesional; (iii) antecedentes profesionales 

que lo requieran (abogados, contadores, psicólogos, entre otros). 

12 Examen pre ocupacional (3 años de vigencia)  

13 Certificados antecedentes disciplinarios, www.procuraduria.gov.co. (Con fecha de 

expedición no superior a 30 días). 

14 Certificado antecedentes contraloría   www.contraloria.gov.co.  

(Con fecha de expedición no superior a 60 días). 

15. Consulta  antecedentes judiciales www.policia.gov.co. 

(Con fecha de expedición no superior a 60 días). 

16 Certificado medidas correctivas RNMC www.policia.gov.co. 

(Con fecha de expedición no superior a 60 días). 

17 Formato  inhabilidades delitos sexuales www.policia.gov.co.  (Con fecha de 

expedición no superior a 60 días) 

18 Certificación bancaria. 

19 Certificado Registro Alimentario Deudores Morosos – REDAM (con fecha de 

expedición no superior a 60 días) 

 
16. INDEMNIDAD 

 
El contratista se obliga a mantener indemne a la ESE Hospital Piloto Jamundí de cualquier reclamación 
judicial o extrajudicial proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones u omisiones del 
contratista que las propicien. 

17.CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN 
 
ESE HOSPITAL PILOTO JAMUNDÍ EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, de acuerdo con las competencias 
establecidas en el estatuto contractual de la empresa, las funciones asignadas en la Constitución Política y en 
la ley, requiere celebrar contrato de prestación de servicios, con persona natural o jurídica que reúna los 
requisitos establecidos en el perfil del oferente, quien además debe: 
 
1. Autorizar a la empresa para que realice las deducciones a que haya lugar tales como estampillas, 
impuestos, y otros; ya que todos los costos necesarios para la ejecución y el cumplimiento de las obligaciones 
del contrato serán exclusivamente por cuenta del contratista. 2. Cumplir con sus obligaciones frente a los 
aportes del Sistema General de Seguridad Social, como es EPS, ARL, Pensiones. 3. Cumplir con las 
especificaciones generales y particulares establecidas en el perfil del oferente. 4. Aportar las garantías que la 
entidad para este tipo de contratos requiere. 
 

18. GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O 
EXTRACONTRACTUAL, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO. 

La ESE Hospital Piloto Jamundí, teniendo en cuenta la naturaleza y el objeto de la presente 

necesidad, no exigirá expedición de pólizas de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo 6 del 19 

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.contraloria.gov.co/
http://www.policia.gov.co/


 
 
 
  
  
 
                                                                                                                                                                       
 

 
 
  
 
  
 
 

de junio del 2025, La ESE HOSPITAL PILOTO DE JAMUNDI no estima pertinente solicitar garantía 

de  cumplimiento de contrato; teniendo en cuenta, que al CONTRATISTA no se le efectuará  pago 

alguno, sin previa certificación de cumplimiento de las obligaciones expedida por el supervisor del 

contrato, además, la cuantía del contrato es mínima. 

 

Por otro lado, Acuerdo 6 del 19 de junio del 2025, ARTICULO 54. CASOS EN QUE NO SE EXIGE 

LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS. Las garantías no serán obligatorias en: Numeral 54.8 Los 

contratos cuyo valor sea inferior a setenta y cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (75) 

SMLMV 

 

19. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 
El procedimiento para efectos de la selección del contratista se adelanta así: 

 
1. Solicitud de la propuesta 
2. Entrega de la propuesta con los anexos señalados en el numeral 15 del presente    

documento. 
3. Evaluación de la propuesta: la ESE HOSPITAL PILOTO JAMUNDI en el momento de realizar 

la      evaluación de la propuesta verificara el cumplimiento de las condiciones exigidas. 
4. Selección del contratista. 

20. SARLAFT: 

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Manual para la Administración del Riesgo del Lavado de Activos y 

Financiacion del Terrorismo — SARLAF., el cual fue aprobado por la Junta Directiva de la ESE HOSPITAL 

PILOTO DE JAMUNIDI., mediante Acuerdo N°. 06 del 19 de marzo de 2024, el contratista se obliga a depositar 

en el Formulario Único de Conocimiento Circular SARLAFT- toda la información requerida para la vinculación 

contractual y/o actualización de proveedores personas naturales o jurídicas adoptado por el CONTRATANTE, 

con el fin de certificar la licitud y origen de sus fondos, siguiendo los Lineamientos de la circular externa 009 

de 2016 expedida por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, el cual debe ser entregado 

debidamente firmado, con la que autoriza a la ESE HOSPITAL PILOTO DE JAMUNIDI., a consultar su 

información. Si consultados sus datos el CONTRATISTA se encuentra incluido en las listas restrictivas, se 

procederá de ipso facto a la terminación de la relación contractual sin que medie indemnización alguna por 

parte de la ESE HOSPITAL PILOTO DE JAMUNIDI. 

21. VEEDURIA CIUDADANA 

 
Se convoca a las Veedurías Ciudadanas interesadas en desarrollar su actividad, conforme lo establecen la 
Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003  y demás normas que reglamenten la materia. 
 

22. CONFIDENCIALIDAD Y ACUERDO DE NO REVELACIÓN  

 
El CONTRATISTA deberá mantener la confidencialidad sobre toda la información DEL CONTRATANTE., que 
pueda conocer durante el desarrollo del contrato de prestación de servicios, no utilizará información DEL 
CONTRATANTE para la presentación de su producto en otras organizaciones. La propiedad, titularidad y 
reserva de los datos e información almacenada en los repositorios de datos que sean generados y/o utilizados 
por el CONTRATISTA para el cumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas, pertenecen de forma 
exclusiva DEL CONTRATANTE. El CONTRATISTA se compromete a respetarla, reservarla, no copiarla y a 
guardar absoluta reserva sobre toda la información que conozca por su actividad o que le sea dada a conocer 
por EL CONTRATANTE con ocasión del desarrollo del objeto del contrato de prestación de servicios, Para 
asegurar el cumplimiento de la obligación estipulada en esta cláusula, el CONTRATISTA se obliga a devolver 



 
 
 
  
  
 
                                                                                                                                                                       
 

 
 
  
 
  
 
 

de inmediato al supervisor designado por EL CONTRATANTE toda la información facilitada para la prestación 
del objeto contractual, en la medida en que ya no resulte necesaria en la ejecución del mismo; absteniéndose 
de mantener copia parcial o total de la información y documentos obtenidos o generados con ocasión de la 
relación contractual al vencimiento del plazo. En todo caso si el CONTRATISTA utiliza la información para su 
propio provecho distinto al objeto contractual o para entregarla o darla a conocer a terceros, deberá 
indemnizar AL CONTRATANTE y responder a los terceros por todos los perjuicios ocasionados, sin 
menoscabo de las acciones legales a que haya lugar de conformidad con lo estipulado en el Articulo 15 y 20 
de la C.N. Ley 581 de 2012 y Ley 1712 de 2014. 
 
El presente documento, se entiende válido con la firma electrónica que se realiza a través del flujo de 
aprobación de la plataforma SECOP II. Responsables: 
 
 

Atentamente 

Firmado electrónicamente 

VICTOR HUGO VIDAL GIRALDO 
                                       Gerente 

ESE HOSPITAL PILOTO JAMUNDI 
 

Proyecto: Roberth Valencia Escobar – Líder Jurídico  
Reviso: Víctor Hugo Vidal Giraldo– Gerente  

 


